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Asunto: Notificación Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2026-00473 

 
Señor 

Galo Eduardo Martínez Leisker 
Presidente Ejecutivo – Gerente General 

GRAFICOS NACIONALES S.A. GRANASA 

Ciudad.- 

 
 

De mis consideraciones:  
 
 

Para su conocimiento y demás actos, adjunto copia de la Resolución No. SCVS-

INC-DNASD-2026-00473 expedida por esta Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros el 18 de febrero de 2026, mediante la cual se resuelve: 

  
“ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR la intervención de la compañía GRAFICOS 

NACIONALES SA GRANASA, con el objeto de supervigilar la marcha económica 
financiera y propiciar la corrección de las irregularidades advertidas, a fin de evitar 
perjuicios a sus socios y/o terceros, por estar incursa en la causal prevista en el 
numeral 5, del Art. 354 de la Ley de Compañías, que requiere encontrarse en los 
casos referidos en los Art. 325 o 432 de la misma ley, (…)  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR interventora de la compañía GRAFICOS 

NACIONALES SA GRANASA, a la abogada Elizabeth del Pilar Jiménez Franco, 
quien es interventora externa calificado por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, y a quien se le conceden las atribuciones y facultades conferidas 
por la Ley de Compañías y el Reglamento de intervención de las compañías 
nacionales anónimas, de responsabilidad limitada, en comandita por acciones y de 
economía mixta, así como de las sucursales de compañías u otras empresas 
extranjeras organizadas como personas jurídicas que se hubieren establecido en el 
país;(…)  
 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la interventora presente a este despacho 
informes mensuales, acerca de las actividades cumplidas y de las acciones 
realizadas por los administradores, tendentes a superar las causales que originaron 
la intervención.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que a través de la Dirección Nacional de Gestión 
Documental y Archivo de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se 
notifique la presente resolución mediante nota reservada al representante legal; a los 
administradores de la compañía GRAFICOS NACIONALES SA GRANASA, a la 
interventora designada en esta resolución para los fines previstos en los artículos 
anteriores; al señor Superintendente de Bancos,   (…)” 

 
Lo que notifico a usted para los fines pertinentes.  

 

Atentamente, 

 
 

 

Ab. María Sol Donoso Molina, MGs 

DIRECTORA NACIONAL DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
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